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Señor Juez 
CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA 
Juzgado Quince Administrativo Del Circuito Judicial De Cali  
Correo: Of02admcali@Cendoj.Ramajudicial.Gov.Co  
 
La Ciudad. 
 
Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTIA  
 
 
Medio De Control: Reparación Directa  
Demandante: Elizabeth Sánchez González Y Otros  
Demandado: Nación – Mindefensa – Policía Nacional Y Distrito Especial De Santiago 
De Cali 
Radicación: 76001-33-33-015-2023-00206-00 
 
 
JULIÁN ANTONIO SANDOVAL JIMÉNEZ mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.605.142 de Cali - Valle. y portador de la tarjeta profesional No. 
192.457 del C.S.J., actuando en calidad de apoderado judicial del Distrito Especial de 
Santiago de Cali, rando en calidad de apoderado del Distrito Especial de Santiago de 
Cali, conforme a poder que adjunto, con todo respeto me dirijo a usted, dentro del 
término legal concedido mediante auto interlocutorio, a fin de formular el siguiente:  
 
Respetuosamente solicito que se cite a la Compañía aseguradora Solidaria de 
Colombia Entidad Cooperativa, identificada con el Nit. 860.524.654-6 representada 
legalmente por el señor Gerardo Mora Navas, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 11.251.925 o quién haga sus veces, para que se haga parte en este proceso, a fin 
de que concurra a la cancelación total o parcial del pago que tuviera que hacer como 
resultado de la sentencia, con ocasión de los perjuicios que se declaren como probados 
y por los cuales se condene al Distrito Especial de Santiago de Cali, de acuerdo a la 
póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 420-80-994000000181 del 4 de 
mayo de 2021. La referida póliza cubre cualquier tipo de responsabilidad 
extracontractual ocasionada por siniestros acaecidos entre el entre el 23 de junio de 
2020 al 19 de mayo de 2021 incluyendo amparar los perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida relación y el lucro 
cesante, que cause a terceros el asegurado.  
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HECHOS 
 

1. El Distrito Especial de Santiago de Cali mediante póliza de responsabilidad civil 
extracontractual No. 420-80-994000000181 del del 22 de julio de 2020 de la 
aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa identificada con el Nit. 
860.524.654-6, contrató un seguro de responsabilidad civil extracontractual 
según copia que se adjunta, Dicha póliza cubre cualquier tipo de responsabilidad 
extracontractual ocasionada por siniestros acaecidos entre el 23 de junio de 2020 
al 19 de mayo de 2021, incluyendo amparar los perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de vida relación y el lucro 
cesante, que cause a terceros el asegurado.  
 

2. Teniendo en cuenta que los daños que se demandan ocurrieron el 4 de mayo de 
2021, se hace necesaria la integración como llamada en garantía de la 
aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa identificada con el Nit. 
860.524.654-6 ante una eventual condena en la que se determinen contra de 
este Distrito.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas: artículos 64, 65 y 66 del 
Código General del Proceso, artículo 90 de la Constitución Política y artículos 140 y 225 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

PRUEBAS 
 
Téngase como pruebas documentales:  
 

1. Copia de la Póliza 420-80-994000000181 del 22 de julio de 2020 de la 
aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, identificada con el Nit. 
860.524.654-6  

2. Certificado de Existencia y representación legal de la aseguradora Solidaria de 
Colombia Entidad Cooperativa, identificada con el Nit. 860.524.654-6  
 

3. ANEXOS 
 
 

Constancia de envío por correo electrónico a la llamada en garantía de copia del 
llamamiento, contestación de la demanda, demanda y anexos de la misma.  
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4. NOTIFICACIONES 

 
Las del señor Alcalde, se recibirán en el piso 9° del Centro Administrativo Municipal 
CAM — 
Torre Alcaldía y al correo electrónico de notificación oficial: 
notificacionesjudicialescali.gov.co. 
 
Autorizo notificarme a mi correo electrónico registrado en el registro nacional de 
abogados jurídica.antonio.sandoval@hotmail.com 
Atentamente, 
 
 

 
__________________________ 
Julian Antonio Sandoval Jiménez  
Abogado Apoderado Judicial Distrito Especial de Cali. 
CC. 1.130.605.142 
TP. 192.457 del C. S de la J. 
Correo electrónico: juridica.antonio.sandoval@hotmail.com (RNA) 
Teléfono: 3002900128 
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